
Disposición adicional segunda. Enseñanzas de religión 

1.- Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación secundaria obligatoria, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. 

2.- Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los alumnos mayores de 
edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad puedan manifestar su voluntad de 
recibir o no recibir enseñanzas de religión.

3.- Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas necesarias para proporcionar la 
debida atención educativa en el caso de que no se haya optado por cursar enseñanzas de 
religión, garantizando, en todo caso, que la elección de una u otra opción no suponga 
discriminación alguna. Dicha atención, en ningún caso comportará el aprendizaje de contenidos 
curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier materia de la etapa. Las 
medidas organizativas que dispongan los centros deberán ser incluidas en su proyecto educativo 
para que padres, tutores y alumnos las conozcan con anterioridad. 

4.- Quienes opten por las enseñanzas de religión podrán elegir entre las enseñanzas de religión 
católica, las de aquellas otras confesiones religiosas con las que el Estado tenga suscritos 
Acuerdos Internacionales o de Cooperación en materia educativa, en los términos recogidos en 
los mismos, o la enseñanza de historia y cultura de las religiones. 

5.- La evaluación de las enseñanzas de la religión católica y de historia y cultura de las religiones 
se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos que las otras materias de la etapa. 
La evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado 
haya suscrito Acuerdos de Cooperación se ajustará a lo establecido en los mismos. 

6.- La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las diferentes 
confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito Acuerdos de Cooperación en materia 
educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas. La determinación del currículo de historia y cultura de las 
religiones se regirá por lo dispuesto para el resto de las materias de la etapa en este real decreto.

7.- Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todos los alumnos, 
las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de religión no se 
computarán en las convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los expedientes 
académicos, ni en la obtención de la nota media a efectos de admisión de alumnos, cuando 
hubiera que acudir a ella para realizar una selección entre los solicitantes. 

ANEXO III
Horario

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente a los contenidos básicos de las enseñanzas
mínimas para la Educación secundaria obligatoria.

Para los tres primeros cursos:

Ciencias de la naturaleza....................................................................................230
Ciencias sociales, geografía e historia................................................................210
Educación física...................................................................................................105
Educación para la ciudadanía y los derechos humanos..................................... 35
Educación plástica y visual.................................................................................105
Lengua castellana y literatura.............................................................................350
Lengua extranjera...............................................................................................315
Matemáticas........................................................................................................280



Música.................................................................................................................105
Tecnologías..........................................................................................................140
Religión...............................................................................................................140

Para el cuarto curso:

Biología y geología.............................................................................................. 70*
Ciencias sociales, geografía e historia................................................................ 70
Educación ético-cívica........................................................................................ 35
Educación física.................................................................................................. 35
Educación plástica y visual................................................................................. 70*
Física y química.................................................................................................. 70*
Informática.......................................................................................................... 70*
Latín.................................................................................................................... 70*
Lengua castellana y literatura.............................................................................125
Matemáticas........................................................................................................105
Música................................................................................................................. 70*
Primera lengua extranjera...................................................................................105
Segunda lengua extranjera................................................................................. 70*
Tecnología.......................................................................................................... 70*
Religión............................................................................................................... 35
(*) El alumnado deberá elegir tres de las materias señaladas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica de Educación, las
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial dispondrán para la organización de las
enseñanzas de dicha lengua del 10% del horario escolar total que se deriva de este anexo, no
pudiendo detraer de un área una cifra superior a 50 horas en el conjunto de los tres primeros
cursos, ni a 20 horas en cuarto curso.

Los contenidos referidos a estructuras lingüísticas que puedan ser compartidos por varias lenguas
en un mismo curso podrán impartirse de manera conjunta. En este caso, si la lengua de
enseñanza de estas estructuras comunes fuera diferente del castellano, deberá garantizarse que
el alumnado recibe enseñanzas de lengua y literatura castellana o en lengua castellana en un
número de horas no inferior al que corresponda a dicha materia en aplicación de los criterios
anteriores.


